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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los ocho días del mes de noviembre de 
2017, a la hora 12 y 20:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 129 señores dipu tados, queda abierta la se-
sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores dipu tados 
en número reglamentario.

Invito a la señora dipu tada por el distrito 
electoral de La Rioja doña María Clara del 
Valle Vega y al señor dipu tado por el distrito 

electoral de Buenos Aires don Héctor Pedro 
Recalde a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto.

–Puestos de pie los señores dipu tados y 
el público presente, la señora dipu tada doña 
María Clara del Valle Vega y el señor dipu-
tado don Héctor Pedro Recalde proceden a 
izar la bandera nacional en el mástil del re-
cinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores dipu tados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino, 
que será interpretado por un cuarteto de cuer-
das de la Orquesta de Cámara del Congreso de 
la Nación.

–Puestos de pie, los señores dipu tados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia, mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Sr. Secretario (Inchausti). – En virtud de la 
presentación efectuada por el señor dipu tado 
Mario Negri y otros señores dipu tados y se-
ñoras dipu tadas, por la que se solicita la reali-
zación de una sesión especial para el día 8 de 
noviembre de 2017, a las 11 y 45, y la solicitud 
de ampliación del temario presentada, y consi-
derando los artícu los 35 y 36 del Reglamento 
de la Honorable Cámara, el presidente de la 
Honorable Cámara de Dipu tados de la Nación 
resuelve: “Artícu lo 1°. – Citar a los señores 
dipu tados y a las señoras dipu tadas para el día 
8 de noviembre, a las 11 y 45, a fi n de conside-
rar los siguientes proyectos:

“Expediente 113-S.-2017. Ley 26.160, de 
emergencia de la propiedad comunitaria in-
dígena. Prórroga hasta el 23 de noviembre de 
2021. Orden del Día N° 1.776.

“Expediente 31-P. E.-2016. Régimen de res-
ponsabilidad penal para las personas jurídicas 
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República Argentina y la República de Colombia para la 
Prevención e Investigación del Delito de la Trata de Per-
sonas y la Asistencia y Protección de sus Víctimas, sus-
cripto en la ciudad de Bogotá –República de Colombia–, 
el 18 de julio de 2013, han tenido en cuenta que dicho 
instrumento permitirá profundizar la cooperación para 
una mejor articulación entre los organismos de atención 
a las víctimas del delito de trata de personas.

Cornelia Schmidt Liermann.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
forma nominal.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
187 señores dipu tados presentes, 182 han 
votado por la afi rmativa y uno por la nega-
tiva, registrándose además 3 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 182 votos afi rmativos; uno negativo, y 3 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

23
CONSIDERACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS

Sr. Presidente (Monzó). – Si los señores 
dipu tados están de acuerdo, voy a leer los 
demás proyectos, que no tienen disidencias 
ni observaciones, y los votaremos en un solo 
acto.

–Asentimiento.

I
Acuerdo entre la República Argentina y el Estado 

Plurinacional de Bolivia para la Prevención 
e Investigación del Delito de la Trata de Personas 

y la Asistencia y Protección de sus Víctimas

(Orden del Día N° 1.757)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Legislación Penal han considerado el proyecto de 

1. Véase el acta N° 5 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 229.)

2. Véase del texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 149.)

en su legislación interna sobre la protección de datos 
personales y confi dencialidad de la información. Asi-
mismo, en atención a la protección de las víctimas, 
propenderán por garantizar la estricta reserva y con-
fi dencialidad de la información y los antecedentes 
que se intercambien con relación a investigaciones en 
curso.

Artículo VI
Toda controversia que surja de la interpretación o 

aplicación del presente Acuerdo podrá someterse a 
arreglo por vía diplomática, mediante negociaciones 
directas entre las Partes.

Artículo VII
Duración, terminación y modifi cación

El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta 
(30) días contados a partir de la fecha en la cual se 
reciba la segunda de las notifi caciones por medio de 
las cuales las Partes se comuniquen el cumplimiento 
de los requisitos internos a tal efecto.

El presente Acuerdo podrá ser modifi cado en cual-
quier momento por acuerdo mutuo de las Partes; los 
cambios acordados entrarán en vigor mediante el in-
tercambio de notifi caciones por la vía diplomática, 
con arreglo al procedimiento previsto en el párrafo 
anterior.

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado 
el presente Acuerdo, cuando considere que existen 
causas justifi cadas que indiquen que los objetivos del 
mismo no se están cumpliendo, para lo cual se debe-
rá presentar, a la otra parte, los correspondientes do-
cumentos justifi cativos. La decisión de denunciar el 
presente Acuerdo deberá notifi carse por escrito a la 
otra Parte, con una antelación de al menos 90 días a 
la fecha en la que se pretende hacer efectiva la termi-
nación.

La terminación del presente Acuerdo no afectará la 
conclusión de las acciones de cooperación que hubie-
ran sido formalizadas durante su vigencia.

En fe de lo anterior, las Partes fi rman dos origina-
les, siendo ambos igualmente auténticos, en la ciudad 
de Bogotá, D.C., a los 18 (dieciocho) días del mes de 
julio del año 2013 (dos mil trece).

 POR LA REPÚBLICA POR LA REPÚBLICA 
 ARGENTINA DE COLOMBIA

 Héctor M. Timerman. María A. Holguín  
  Cuellar.
 Ministro de Relaciones Ministra de Relaciones 
 Exteriores y Culto. Exteriores.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Legislación Penal al considerar el proyecto de ley venido 
en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo entre la 
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tuye el día 26 de agosto de cada año como Día Nacio-
nal de la Concientización de la Enfermedad Cardio-
vascular de la Mujer. Luego de su estudio resuelven 
despacharlo favorablemente con modifi caciones.

Ana C. Gaillard.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Institúyase el día 26 de agosto de cada 
año como “Día Nacional de la Concientización de la 
Enfermedad Cardiovascular en la Mujer”.

Art. 2° – El Poder Ejecutivo nacional, a través de los 
organismos pertinentes, desarrollará en la semana previa 
al 26 de agosto de cada año actividades de capacitación, 
difusión, prevención y concientización del linfoma. 

Art. 3° – La autoridad de aplicación de la presente 
ley será la que determine el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 4° – Los gastos que demande la aplicación de 
la presente se imputarán a las partidas presupuestarias 
correspondientes.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Andrés E. Guzmán.

IX
Institución de noviembre como Mes Nacional 

de Concientización sobre la Violencia de Género

(Orden del Día N° 1.363)

Dictamen de las comisiones2

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia y de Legislación General han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión por el cual se instituye el 
mes de noviembre de cada año como el Mes Nacional de 
Concientización sobre la Violencia de Género; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción:

Sala de las comisiones, 14 de junio de 2017.

Silvia A. Martínez. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Claudia M. Rucci. – Luis F. Cigogna. 
– Fernando Sánchez. – Verónica E. 
Mercado. – Carla B. Pitiot. – Gabriela 
B. Estévez. – Yanina C. Gayol. – Olga M. 
Rista. – Analía Rach Quiroga. – Samanta 
M. C. Acerenza. – Ricardo L. Alfonsín. – 
Ana C. Carrizo. – Nilda B. Carrizo. – Ana 
I. Copes. – María I. Guerin. – Anabella R. 
Hers Cabral. – Elia N. Lagoria. – María 

2. Art. 108 del reglamento.

VIII
Institución del 26 de agosto como Día Nacional 

de la Concientización de la Enfermedad 
Cardiovascular de la Mujer

(Orden del Día N° 1.362)

Dictamen de las comisiones1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Acción Social y Salud Pública y 

de Legislación General han considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Guzmán, por el que se instituye 
el día 26 de agosto de cada año como Día Nacional de 
la Concientización de la Enfermedad Cardiovascular 
de la Mujer; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Institúyase el día 26 de agosto de cada 
año como Día Nacional de la Concientización de la 
Enfermedad Cardiovascular en la Mujer.

Art. 2° – El Poder Ejecutivo nacional, a través de 
los organismos pertinentes, desarrollará en la semana 
previa al 26 de agosto de cada año actividades de ca-
pacitación, difusión, prevención y concientización de 
la enfermedad cardiovascular en la mujer. 

Art. 3° – La autoridad de aplicación será el Ministe-
rio de Salud de la Nación.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 13 de junio de 2017.

Ana C. Gaillard. – Daniel A. Lipovetzky. – Berta 
H. Arenas. – Luis F. Cigogna. – Hermes 
J. Binner. – Olga M. Rista. – Oscar A. 
Macías. – Analía Rach Quiroga. – Jorge D. 
Franco. – Horacio Goicoechea. – Ricardo 
L. Alfonsín. – Eduardo P. Amadeo. – Ana 
C. Carrizo. – María S. Carrizo. – Silvina P. 
Frana. – Miriam G. del Valle Gallardo. – 
Andrés E. Guzmán. – Inés B. Lotto. – Ana 
L. Martínez. – Leonor M. Martínez Villada. 
– Karina A. Molina. – Pedro J. Pretto. 
– María F. Raverta. – Blanca A. Rossi. – 
Cornelia Schmidt Liermann. – Mirta A. 
Soraire. – Mirta Tundis. – Paula M. Urroz. 
– Sergio J. Wisky.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Acción Social y Salud Pública y 

de Legislación General han considerado el proyecto 
de ley del señor diputado Guzmán, por el que se insti-

1. Art. 108 del reglamento.
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Día Nacional de la Adopción. Se declara como tal el 
29 de julio de cada año; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase el día 15 de septiembre de 
cada año como Día Nacional de la Adopción.

Art. 2º – De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Poder Ejecutivo desarrollará di-
versas actividades públicas de información y con-
cientización sobre la temática.

Art. 3º – Invítese a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherirse a la presente ley.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2016.

Silvia A. Martínez. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Claudia M. Rucci. – Luis F. Cigogna. – 
Teresita Madera. – Verónica E. Mercado. 
– Carla B. Pitiot. – Gabriela B. Estévez. 
– Yanina C. Gayol. – Olga M. Rista. – 
Analía A. Rach Quiroga. – Alejandro 
Abraham. – Samanta M. C. Acerenza. – 
Ricardo L. Alfonsín. – María C. Álvarez 
Rodríguez. – Eduardo P. Amadeo. – 
Hermes J. Binner. – María G. Burgos. – 
Ana C. Carrizo. – Ana I. Copes. – María 
C. Cremer de Busti. – Victoria A. Donda 
Pérez. – Claudio M. Doñate. – Lautaro 
Gervasoni. – Anabella R. Hers Cabral. 
– Gladys E. González. – Pablo S. López. 
– Leandro G. López Köenig. – Vanesa L. 
Massetani. – Cecilia Moreau. – Luis A. 
Petri. – Gisela Scaglia. – María de las 
Mercedes Semhan. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – María E. Soria. – Soledad 
Sosa. – Pablo G. Tonelli.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-

lescencia y de Legislación General al considerar el 
proyecto de ley del señor diputado Lipovetzky, sobre 
Día Nacional de la Adopción que se declara como tal 
el 29 de julio de cada año; ha entendido pertinente 
modifi car la fecha al proyecto original, estableciendo 
el 15 de septiembre, conmemorando la sanción de la 
primera ley de adopción de nuestro país.

Esta norma permitió el reconocimiento de nume-
rosos niños y niñas que abandonaron su condición de 
criados para su incorporación como hijos de las fami-
lias que los tenían a su cuidado.

Este proyecto responde a la iniciativa de la Red 
Argentina por la Adopción. A través de su sanción, 

L. Masín. – Cecilia Moreau. – Mirta 
A. Pastoriza. – Luis A. Petri. – Pedro 
J. Pretto. – Gisela Scaglia. – Cornelia 
Schmidt-Liermann. – María de las 
Mercedes Semhan. – María E. Soria. – 
Susana M. Toledo. – Néstor N. Tomassi. 
– Luana Volnovich.

Buenos Aires, 8 de junio de 2016.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Institúyase el mes de noviembre de 

cada año como Mes Nacional de Concientización so-
bre la Violencia de Género.

Art. 2° – De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, en el mes de noviembre de cada año, y 
en concordancia con el artículo 11 de la ley 26.485, Ley 
de Protección Integral de las Mujeres, el Estado nacional, 
en los tres poderes que lo integran, sus organismos cen-
tralizados y descentralizados o autárquicos, desarrollarán 
diversas actividades públicas de educación y concientiza-
ción, orientadas a la prevención de la violencia de género.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Gൺൻඋංൾඅൺ Mංർඁൾඍඍං.
Juan P. Tunessi.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia y de Legislación General, al considerar el pro-
yecto de ley venido en revisión por el cual se instituye 
el mes noviembre de cada año como el Mes Nacional 
de Concientización sobre la Violencia de Género, han 
entendido conveniente dar sanción defi nitiva al proyec-
to venido en revisión del Honorable Senado.

Silvia A. Martínez.

X
Declaración del 15 de septiembre 

como Día Nacional de la Adopción

(Orden del Día N° 935)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-

cencia y de Legislación General han considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Lipovetzky, sobre 
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Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar no-
minalmente.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
189 señores dipu tados presentes, 186 han 
votado por la afi rmativa y uno, por la nega-
tiva, registrándose además una abstención.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 186 votos afi rmativos; uno negativo, y una 
abstención.1

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan sancio-
nados –defi nitivamente, cuando correspondie-
re– los respectivos proyectos de ley.2

Se harán las comunicaciones pertinentes.

24
CONSIDERACIÓN CONJUNTA 

DE PROYECTOS DE DECLARACIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los proyectos de declaración con-
tenidos en los expedientes 3.329-D.-2017 y 
5.373-D.-2017, cuyo tratamiento sobre tablas 
aprobara la Cámara a raíz de una propuesta del 
señor dipu tado Horacio Alonso.

I
Expresión de dolor por las víctimas del naufragio 

de la embarcación “El Repunte”

(Expediente 3.329-D.-2017)
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar dolor por el naufragio de la embarcación 
“El Repunte” ocurrido el 17 de junio frente a las cos-
tas de Rawson en la provincia del Chubut.

Carlos A. Selva. – Horacio F. Alonso. – 
Cecilia Moreau. – Marcela F. Passo. – 
Gustavo Bevilacqua. – Elia N. Lagoria.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El naufragio se produjo a las 9:30 del sábado 17, a 

30 millas de la costa de Rawson. En ese momento las 
comunicaciones entre tripulaciones de otras embarca-
ciones hablaban de olas de 8 metros.

1. Véase el Acta N° 6 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 240.)

2. Véanse los textos de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 149.)

años como Día de la Memoria y Solidaridad con las 
Víctimas del Atentado contra la Embajada de Israel, 
ha tenido en cuenta la necesidad de reafi rmar por to-
dos los medios posibles el derecho a la vida, los lazos 
comunitarios y los derechos humanos.

Cornelia Schmidt Liermann.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Institúyase el día 17 de marzo como Día 

de la Memoria y Solidaridad con las Víctimas del Aten-
tado contra la Embajada de Israel, en coincidencia con la 
fecha en la que tuvo lugar el primer ataque del terrorismo 
internacional en suelo argentino, en el año 1992.

Art. 2º – Instrúyase al Poder Ejecutivo nacional la 
realización, en la semana del 17 de marzo, de activi-
dades y campañas en pos de sensibilizar a la población 
sobre las consecuencias del terrorismo internacional y 
a favor de la paz y la no violencia.

Art. 3º – Encomiéndese al Ministerio de Educación 
de la Nación, a través del Consejo Federal de Edu-
cación y las autoridades educativas de las distintas 
jurisdicciones, a acordar la incorporación de este he-
cho histórico a los contenidos curriculares del siste-
ma educativo, en sus distintos niveles y modalidades, 
educación formal y no formal.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Soledad Martínez. – Daniel A. Lipovetzky. – 

Lucas C. Inccico. – Olga M. Rista. – José 
L. Riccardo. – Mario D. Barletta. – Gisela 
Scaglia. – Waldo E. Wolff . – Marcelo G. 
Wechsler. – Daniel R. Kroneberger. – 
Gabriela A. Troiano. – José L. Patiño. – 
María C. del Valle Vega. – Paula M. Urroz.

XII
Pronunciamiento

Sr. López. – Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Monzó). – Para una aclara-
ción, tiene la palabra el señor dipu tado por Salta.

Sr. López. – Señor presidente: quiero ex-
plicar cómo vamos a votar cada asunto: Orden 
del Día N° 1.757, abstención; 1.754, negativo; 
1.774, negativo; 1.755, negativo; 1.752, negati-
vo; 1.676, abstención; 1.753, abstención; 1.362, 
a favor; 1.363, abstención; 935, a favor –1.380, 
abstención, pero no está–, y el proyecto conte-
nido en el expediente 674-D.-2017, respecto del 
cual queríamos presentar un dictamen pero no 
nos lo permitieron, lo votaremos por la negativa.
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

187 0 187

1 0 1

0 0

189 0 189

68

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires
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Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOCARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AFIRMATIVOCARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Juntos por Argentina AFIRMATIVOCAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCOSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOdi TULLIO, Juliana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Compromiso Federal AFIRMATIVODOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Libres del Sur AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOEHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Juntos por Argentina AFIRMATIVOGIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVOGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Frente Norte AFIRMATIVOGUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Unión PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOJUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLITZA, Mónica Edith Buenos Aires
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Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOOLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPEDRINI, Juan Manuel Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Diálogo y Trabajo AFIRMATIVORAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Justicialista AFIRMATIVORUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOSÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Justicialista AFIRMATIVOSNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Unión PRO AFIRMATIVOSORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AFIRMATIVOSOSA, Soledad Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

GEN AFIRMATIVOSTOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOTENTOR, Héctor Olindo Jujuy
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Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Partido Socialista AFIRMATIVOTROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AFIRMATIVOZIEGLER, Alex Roberto Misiones

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Izquierda Socialista - Frente de Izquierda NEGATIVO  GIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Trabajo y Dignidad AUSENTE   BERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   CLOSS, Maurice Fabian Misiones

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Unión PRO AUSENTE   DURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires
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Trabajo y Dignidad AUSENTE   LAGORIA, Elia Nelly Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AUSENTE   LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AUSENTE   MARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Primero Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AUSENTE   ROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Chubut Somos Todos AUSENTE   TABOADA, Jorge Chubut

Justicialista AUSENTE   TOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TOVARES, Ramon Alberto San Juan

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   VEGA, María Clara del Valle La Rioja

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   VILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires
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82-S-2016 - O.D. 1753, 4211-D-2016 - O.D. 1362, 20-S-2016 - O.D. 1363, 5429-D-2016 - O.D. 935, 674-D-2017. En la versión
taquigráfica correspondiente a la sesión, consta el sentido del voto de aquellos diputados que se abstuvieron o votaron negativamente
en algunos de los expedientes enumerados.

Verificación realizada el 08/11/2017 a las 19:53 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto

Acta Nº 6

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

08/11/2017

MONZÓ, Emilio

Proyectos de ley sin disidencias ni observaciones. Votación en General y Particular.
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Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

10 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

19:36Hora:



Noviembre 8 de 2017 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 255
redes actúan con total impunidad secuestrando muje-
res y niñas de los sectores más vulnerables.

Por eso en nuestro país, según la PROTEX (Pro-
curaduría de Trata y Explotación de Personas), hay 
3.221 mujeres y niñas desaparecidas y se estima que 
cerca de 500 mujeres, adolescentes, niños y niñas son 
secuestrados por año. Estas alarmantes cifras revelan 
que el gobierno no hace nada para combatir las redes 
de trata, por eso son tantos los casos y se dan sobre 
todo en las zonas más empobrecidas.

Las redes de trata son el tercer negocio ilegal más 
rentable del mundo, sólo después del tráfi co de ar-
mas y de drogas. Desde nuestra banca de Izquierda 
Socialista en el Frente de Izquierda no decimos trata 
a secas, sino que hablamos de redes de trata. Porque 
son un complejo entramado formado por el gobierno, 
jueces, policías, empresarios, proxenetas, etcétera, y 
actúan con total aval del poder político. Por eso, se 
hacen “allanamientos” mentirosos en los que agarran 
a algún perejil, pero hasta ahora nunca desmantelaron 
ninguna red.

Sólo para nombrar un ejemplo de nuestro país que 
es conocido: Raúl Martins, ex jefe de la SIDE de la 
dictadura, dueño del boliche Cocodrilo, actualmente 
sigue en el negocio de la prostitución VIP en México 
y fue uno de los que aportó a la campaña de Macri 
para jefe de gobierno en la ciudad de Buenos Aires. 
Martins fue denunciado hasta por su propia hija, y sin 
embargo está libre y llenándose los bolsillos de plata 
gracias a las redes de trata. Por eso insistimos en que 
actúan con total impunidad.

La ley 26.364/08 que se sancionó con el fi n de com-
batir la trata, ni siquiera sirvió en el juicio por Marita 
Verón, en el que quedaron absueltos los 13 condena-
dos. Fue tanta la indignación por aquel fallo que el 
movimiento de mujeres salió a la calle y se modifi có 
la ley. Actualmente es la 26.842/12, que no tiene to-
dos sus artículos reglamentados. Es decir, se modifi có 
la ley pero no cambió la situación, porque las redes 
siguen operando con total impunidad.

Por todo lo expuesto, exigimos desde esta banca lo 
mismo que exige el movimiento de mujeres que está 
en las calles: inmediato desmantelamiento de las redes 
de trata, aparición con vida de las pibas secuestradas, 
cárcel para todos los involucrados.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GIORDANO

Institución de noviembre como Mes Nacional 
de la Concientización sobre la Violencia de Género

Denunciamos que este proyecto de ley que instituye 
al mes de noviembre de cada año como Mes Nacional 
de Concientización sobre la Violencia de Género, es 
una nueva lavada de cara de este gobierno que quie-
re mostrarse como que algo hace por las mujeres. El 

actores pertenezcan ambos al sector privado. Entre 
las medidas de prevención de los actos de corrup-
ción evalúo más que interesante lo expuesto por el 
Ministerio Federal del Interior: el sistema de ingreso 
de personal a la administración pública está directa-
mente relacionado con dicha prevención. Se trata de 
una serie de concursos, cada vez más estrictos para 
poder acceder y, además, el personal es rotado de 
lugar (cada 5 años lo más habitual, aunque mucho 
menos en ciertos cargos) justamente, para prevenir 
que puedan confi gurarse “sistemas” delictivos. La 
corrupción defi nida “punto a punto” alcanza para 
un país como Alemania, que tiene, objetivamente, 
menos legislación que la Argentina para perseguir 
y sancionar este tipo de delitos. Pero posee, a dife-
rencia, una condena social que hace muy difícil que 
una empresa involucrada en este tipo de actos pueda 
“levantarse” y llegar a ser la empresa que “era” o que 
signifi ca, para un funcionario hallado responsable, el 
fi n de su carrera política. En la Argentina estamos 
lejos de ello. En Argentina la impunidad, producto 
de una justicia que describí en trazos generales (y 
ello signifi ca que por supuesto existen excepciones) 
y la naturalización del escándalo han hecho mella en 
nosotros, como sociedad. Ni hablemos del “roban 
pero hacen”. De ahí la necesidad de avanzar en leyes 
como la que hoy vamos a sancionar.

No hay dudas de que este proyecto, como todos 
los proyectos, es perfectible. Claro que lo es. Pero es 
un proyecto que se ha construido luego de consensos 
intrapartidarios y de revisiones por parte del Senado. 
Con muchas de las modifi caciones coincidimos, con 
otras no tanto. Pero la verdad es que una ley perfecti-
ble siempre es mejor a no tener ley.

Nos alegra mucho poder hoy dar esta discusión; tra-
bajamos mucho para poder venir hoy a este recinto. 
Por eso estamos decididos a sancionarlo, convencidos 
de que la Argentina necesita contar con estos instru-
mentos; nosotros no estamos dispuestos a sostener ni 
un día más estos escenarios que favorecen la impu-
nidad. Este es nuestro compromiso, y por eso desde 
el Bloque Demócrata-Progresista acompañamos esta 
iniciativa.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GIORDANO

Acuerdo entre la República Argentina y la República 
de Colombia para la Prevención e Investigación 
del Delito de la Trata de Personas y la Asistencia 

y Protección de sus Víctimas

De la misma manera que con el expediente 40-S.-
2017, queremos denunciar una vez más que este go-
bierno de Macri (Cambiemos y UCR), al igual que el 
anterior de Cristina (PJ-Frente para la Victoria), nada 
hace para desmantelar las redes de trata. De hecho, las 

cquirco
Línea



256 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 19ª

al de la AMIA –cualquiera haya sido su autor– que 
provocaron la muerte de personas inocentes, 29 en el 
primer caso y 85 en el segundo. Y nos solidarizamos 
con los familiares y amigos de las víctimas como lo 
hicimos en su momento, comprendemos su dolor y su 
reclamo de justicia en búsqueda de la verdad.

Pero queremos señalar que rechazamos el fallo y, por 
lo tanto, la versión de la CIA e Israel, avalada en su mo-
mento por el gobierno de Néstor Kirchner (FPV - PJ) y 
ahora por el gobierno de Macri (Cambiemos-UCR), de 
acusar a Irán. Tampoco avalamos el acuerdo de 2013 
(memorando), que en su momento el gobierno de Cris-
tina presentó como un gran logro en la “búsqueda de 
la verdad” y que “evitaría” nuevos atentados. Somos 
categóricos, la única política que puede llevar a evi-
tar nuevas AMIAS es romper el alineamiento con los 
EE.UU. e Israel. Exigimos que se rompan relaciones 
diplomáticas y comerciales con Israel y que los países 
del Mercosur anulen el Tratado de Libre Comercio 
con el Estado genocida de Israel.

Desde Izquierda Socialista en el Frente de Izquier-
da siempre apoyamos la causa de los pueblos árabes 
ante la intervención imperialista, y levantamos el pro-
grama de un Estado único, laico, democrático y no 
racista en Palestina –lo que incluye al territorio que 
Israel actualmente considera suyo más Gaza, Cisjor-
dania y Jerusalén–, con derecho al retorno de millones 
de refugiados y la devolución de sus tierras históricas. 
Esto signifi ca un Estado en el que no exista suprema-
cía racial ni religiosa, donde ateos, judíos, cristianos, 
islámicos y otros credos convivan en igualdad de de-
rechos culturales y políticos, y sean castigados los mi-
litares y políticos genocidas de Israel.

7

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO NANNI

Régimen de responsabilidad penal para las personas 
jurídicas por delitos contra la administración 

pública y cohecho transnacional

Éste es un paso contundente contra la corrupción. 
En estos dos años legislamos contra la corrupción 
en su faz política o pública; ahora hablamos de sus 
cómplices, porque no puede haber corrupción polí-
tica, si no hay alguien privado tratando de sobornar, 
por ejemplo. O simplemente para recordar que Lázaro 
Báez no era funcionario público, pero sí la otra cara 
de la corrupción.

En primer lugar, quiero hacer unas breves re-
fl exiones en torno a lo que signifi ca adentrarnos en 
la responsabilidad de la persona jurídica y, para ello, 
citando a autores del derecho penal económico debo 
decir que la empresa como organización representa un 
problema central para el derecho penal en su conjunto, 
sobre todo cuando no se trata de pequeñas empresas o 
empresas familiares, donde todavía es factible recurrir 
a soluciones convencionales, sino de organizaciones 

movimiento de mujeres de argentina no está pidiendo 
declaraciones estériles de esta Cámara, está en las ca-
lles exigiendo basta de femicidios, por eso se popula-
rizó la consigna “Ni una menos”. Está pidiendo aborto 
legal, seguro y gratuito. Está reclamando el desman-
telamiento de las redes de trata y que aparezcan las 
mujeres secuestradas por las redes de trata para la ex-
plotación sexual.

Las mujeres que están reclamando en las calles 
contra los femicidios exigen presupuesto para la ley 
26.485. Por eso denunciamos que en el presupuesto 
2018, a pesar de las cifras de femicidios en el país, uno 
cada 23 horas, no hay ninguna política explicitada en 
los planes del gobierno para prevenir la violencia con-
tra las mujeres. Y tampoco aparece en el presupuesto 
2018 ninguna alusión concreta a políticas que apunten 
a disminuir la brecha salarial que existe entre varones 
y mujeres.

El proyecto de ley de la Campaña Nacional por 
el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito no se 
aprueba porque todos los partidos patronales priori-
zan acuerdos con el Vaticano, que protege a sus curas 
pedófi los, en vez de sancionar una ley que evitaría las 
muertes de cientos de mujeres al año por aborto clan-
destino.

La ley de trata tiene todavía algunos artículos sin 
reglamentar y las redes de trata actúan con total impu-
nidad porque cuentan con el aval de jueces, policías y 
del poder político. Es más, el gobierno con su política 
de blanqueo de capitales, les abre la puerta para que 
estos empresarios proxenetas blanqueen ese dinero 
sucio que viene también de este negocio, que es el ter-
cer negocio ilegal más rentable en el mundo, después 
de la venta de armas y de drogas.

Nuestra banca de Izquierda Socialista en el Frente 
de Izquierda está al servicio de las luchas de las muje-
res que están en las calles por estos reclamos. Por eso 
no vamos a acompañar proyectos del gobierno que 
buscan desviar los reclamos con leyes declarativas 
que no los resuelven.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GIORDANO

Institución del 17 de marzo como Día de la Memoria 
y Solidaridad con las Víctimas del Atentado 

contra la Embajada de Israel

Nos oponemos al proyecto de ley que establece al 
17 de marzo como Día de la Memoria y Solidaridad 
con las Víctimas del Atentado contra la Embajada de 
Israel, y que encomienda al Ministerio de Educación 
de la Nación a incorporarlo a los contenidos curricula-
res del sistema educativo en todos los niveles.

En primer lugar, queremos señalar que desde Iz-
quierda Socialista en el Frente de Izquierda repudia-
mos el atentado a la embajada de Israel y también 
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